
 

POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRAL 
La presente Política de Gestión establece, de una manera integrada, los principios rectores que constituyen el marco de referencia que nos compromete 
a cumplir y comunicar a la Comunidad Tecnológica y otras Partes Interesadas, a fin de alinear nuestras estrategias y actividades cotidianas con una 
mirada puesta en la Excelencia Institucional y el Desarrollo Sostenible. 

CALIDAD 

✔ MARCO REGULATORIO: Entendemos que su cumplimiento es la base de nuestro funcionamiento: 

● Legal y Estatutario: Respetando la obligatoriedad del marco legal interno y externo que regula nuestra actividad. 

● Estándares de Acreditación: Garantizando su cumplimiento para las carreras de grado y posgrado. 

● Normas y Modelos de Gestión: Alineándose voluntariamente con los requisitos de las normas ISO 9001, ISO 9004, ISO 45001, ISO 14001 e ISO 
26000; y con los modelos de excelencia del Premio Nacional a la Calidad y del Premio Iberoamericano de la Calidad. 

● Requisitos de las Partes Interesadas: Identificando y atendiendo los requisitos de las Partes Interesadas internas y externas. 

✔ SATISFACCIÓN Y VALOR PÚBLICO: Satisfacemos tanto a nuestros Usuarios externos, como a toda la Comunidad Tecnológica de 

manera oportuna y eficiente; y generamos Valor Público a través del impacto que nuestra facultad tiene en la Ciudadanía, contribuyendo al 
desarrollo de nuestra sociedad y del país. 

✔ CAPITAL HUMANO: Creemos que su satisfacción y desarrollo son factores clave para el éxito sostenido de nuestra facultad. Es por ello, que 

nos importa su bienestar, reconocimiento y formación continua. 

✔ MEJORA CONTINUA: Impulsamos la mejora constante en el desempeño de los procesos y servicios, a través del aprendizaje institucional 

derivado de la experiencia, el análisis de la información y los resultados de la mejoras e innovaciones; con el fin de incrementar la eficacia y 
eficiencia de nuestro Sistema de Gestión Integral. 

✔ INNOVACIÓN: Consideramos que, para evolucionar y crecer, debemos planificar nuestra estrategia con un claro enfoque puesto en la Visión 

Institucional, impulsando y gestionando la innovación en nuestros procesos y servicios. 

SEGURIDAD, SALUD y AMBIENTE 

✔ SEGURIDAD y SALUD: Nos comprometemos con un Ambiente Seguro y Saludable para la Prevención de lesiones y deterioro de la salud 

asociado a las actividades desarrolladas en nuestras sedes: 

● Cumpliendo con la legislación de Seguridad y Salud y alineándonos con los requisitos de la norma ISO 45001. 

● Proporcionando condiciones seguras y saludables para la Comunidad Tecnológica y otras Partes Interesadas. 

● Eliminando los Peligros y reduciendo los Riesgos de Seguridad y Salud en dichas actividades. 

✔ AMBIENTE: Fomentamos su Preservación y gestionamos la Prevención de su contaminación por las actividades en nuestras sedes: 

● Cumpliendo con la legislación Ambiental y alineándonos con los requisitos de la norma ISO 14001. 

● Evaluando el Impacto de los Aspectos Ambientales identificados. 

● Asegurando el uso responsable de los Recursos Naturales. 

● Fomentando la clasificación, tratamiento y reducción de los Residuos Generados.  

RESPONSABILIDAD SOCIAL y DESARROLLO SOSTENIBLE 

✔ ÉTICA e INTEGRIDAD: Nuestra cultura institucional de Integridad Pública se construye día a día actuando bajo principios éticos, a través 

del cumplimiento del Código de Ética, entendiendo que el ejemplo individual es un factor de inspiración para transformar nuestra sociedad. 

✔ DIVERSIDAD: Respetamos la individualidad y aceptamos las diferencias, entendiendo que nos enriquece como sociedad: 

● Igualdad de Derechos y Oportunidades: Garantizamos los mismos derechos y oportunidades para las personas pertenecientes a los diferentes 
colectivos minoritarios. 

● Equidad e Inclusión: Promovemos la distribución justa de recursos y oportunidades a todas las personas, sin importar sus diferencias de género, 
raza, etnia, orientación sexual, religión, origen social, discapacidad u otros aspectos de su identidad. 

✔ COMPROMISO SOCIAL: Promovemos Iniciativas académicas, extensionistas y de investigación con alto impacto social, demostrando en 

acciones que la Solidaridad es uno de nuestros valores que nos identifican. 

✔ VÍNCULO CON LOS ODS: Somos conscientes que, como institución de educación superior, tenemos la responsabilidad de contribuir con 

un futuro sostenible, priorizando las acciones que impactan en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la ONU. 

INFORMACIÓN y CONOCIMIENTO 

✔ SISTEMAS INFORMÁTICOS: Consideramos que la Transformación Digital logra mayor agilidad en los procesos y la integración de los 

Sistemas Informáticos, coherentes con nuestra estrategia, nos permite su interoperabilidad para facilitar la circulación de datos entre ellos. 
Promovemos la Autonomía Tecnológica, con el fin de tener un control sobre su uso y la creación de iniciativas autogestionadas. 

✔ TRANSPARENCIA: Nos comprometemos a la Transparencia Activa, asegurando que la información esté disponible ante consultas de la 

Ciudadanía, garantizando el derecho de acceso a la Información Pública y salvaguardando la protección de los datos personales. 

✔ CONOCIMIENTO: Reconocemos el conocimiento como un Activo Intelectual esencial que se genera como resultado de nuestra misión para 

el desarrollo de la sociedad, asegurando su disponibilidad pública y protección externa; y aquel conocimiento que surge a partir del aprendizaje 
por el desempeño del Sistema de Gestión Integral para crear valor institucional, asegurando su estandarización, accesibilidad y seguridad interna. 

✔ SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: Nos comprometemos a garantizar la Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad de la 

información, constituyendo los tres componentes básicos de la Seguridad de la Información. 

✔ COMUNICACIÓN: Establecer los canales de comunicación interna y externa, asegurando un alcance integral a los miembros de la Comunidad 

Tecnológica que corresponda y su efectividad. 

 

 

Ing. Guillermo Oliveto 
Decano PL-SEMC-CQ / 01   //   Aprobada el 17/04/23 por Resolución de Decano N° 4296/23. 
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